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Informe de la Comisién de Expertos enAplicacion de Convenios y Recomendaciones
Convenio sobre la edad minima (trabajo maritimo), 1920 (ndm. 7)
Colombia (ratificacién: 1933)

En sus comentarios anteriores la Comision solicité al Gobierno que especificara
cuales eran las disposiciones aplicables referidas a la edad minima de admisién al
trabajo maritimo. La Comisién toma nota con interés de que, de conformidad con el
articulo 2 de la resolucién num. 001129 adoptada el 30 de abril de 1996, los nifios
menores de 14 afos no pueden ser empleados o trabajar a bordo de ningldn bugue,
excepcion hecha de aquellos buques en los que estén empleados Unicamente los
miembros de una misma familia o del trabajo realizado por los nifios en los buques
escuela, a condicién de que la autoridad publica apruebe y vigile dicho trabajo, de
conformidad con los articulos 2 y 3 del Convenio.

Ademas, la Comisién toma nota con interés del decreto nium. 859 del 26 de mayo
de 1995 por el cual se establecia el Comité Interinstitucional para la Erradicacién
del Trabajo Infantil y la Proteccién del Menor Trabajador. La Comisién toma nota de
gue este comité esta integrado por varios ministros y directores generales y un
representante de la OIT como asesor permanente, de conformidad con el articulo 2
del decreto.

La Comisién solicita al Gobierno que se sirva comunicar informaciones sobre la
aplicacién en la practica de la resolucién nim. 001129 de 1996, asi como sobre las
actividades concretas realizadas por el Comité Interinstitucional relacionadas con la
aplicacién del Convenio
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